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No hay esfera del saber ni del 
poder humano, en la cual el más 
débil, que sepa aprovechar la in
teligencia y la experiencia de los 
siglos, no sea superior al genio 
que desprecie este socorro.

Von Jhering.

La Ciencia Jurídica marcha siempre en 
evolución progresiva. Investiga el pasado 
para descubrir el génesis de nuestras ins
tituciones, concibe el Derecho como un 
organismo independiente en su existencia 
de la manifestación legislativa, que es sólo 
su reconocimiento ó su desconocimiento, y 
sé desenvuelve de una manera rápida y po
derosa por el desarrollo constante del in
terés privado, debido á la intensidad de 
nuestra vida económica y á sus múltiples 
manifestaciones. Si el sabio, por amor á la 
verdad y por satisfacer altísimo deseo in
telectual, dedica su actividad á la construc
ción y perfeccionamiento de la obra cien
tífica, el abogado debe consagrarse á ella

por deber ineludible. Los intereses ajenos 
se confían á su pericia, y ésta solo se man
tiene con la perseverante labor de la vida 
entera. El empirismo se ha introducido en 
la Jurisprudencia como en la Medicina; hu
ye de los libros, y pregona las excelencias 
de una práctica ciega, á la cual toma por 
guía; debemos combatirlo, porque es el ma
yor obstáculo para el progreso científico, 
y la peligrosa sirte en que se pierden cuan
tiosos intereses.

En cumplimiento, pues, de una estre
cha obligación aportamos nuestra parte 
mínima ó la obra común. Por fortuna pa
ra nosotros, no hay esfera del saber ni 
del poder humano, en la cual el más dé
bil, que sepa aprovechar la inteligencia y 
la experiencia de los siglos, no sea supe
rior al genio que desprecie este socorro. 
Hace veintitrés siglos los Decemviros escri
bieron la primera página en el libro del 
Derecho, y han pasado desde entonces se
senta generaciones, las cuales, al desapare
cer, nos legaron magníficamente enrique
cido, el patrimonio científico que recibie
ran. Si el obrero no existe, queda la obra, 
labor inmensa mil veces depurada por la 
critica del pensamiento y de la vida prác
tica.

Nosotros venimos á cumplir con un de
ber, á contribuir con la pequeñísima parte 
que nuestras fuerzas nos permitan, á la 
obra común del progreso jurídico.


